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DECRETO DE A No t'¡c
ZAPALLAR,

VISTOS:

IIn/lfruu

Los ANTEGEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 1g.6gs
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol
N"29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del tribunal electoral V Región de Valparaíso,
que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N'1753/2021, de
fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en
caso de su ausencia. Decreto de Alcaldía N' 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de
2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de
Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" O2l2O23
de fecha 03 de enero de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de
fecha 10 de marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N' 1825/2023 de
fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de Alcaldía N"5512024 de fecha 09 de enero de
2024, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de
Alcaldía N"2612023 de fecha 13 de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto
Municipal 2024.

CONSIDERANDO:

. Carta de solicitud, de práctica Profesional laboral de la carrera de DISEñO y
PRoDUcclÓN GRÁFlcA DE cENTRo DE FoRMActóN TÉcNtcA, emitido por,
MARITZA CANTO DELLA CHIARA, DIRECTOR ACADÉMICO VALPARAíSo cENTRo
DE FORMACIÓN TÉCNICA.

r Se realizarán 360 horas.

DECRETO:

1o RATIFIQUESE Y APRUEBASE PRACTICA PROFESIONAL para la estudiante
FLORENCIA MONSERRAT FIGUEROA ARAVENA, Cédula Nacional de ldentidad N'

, de la carrera de DlsEÑo Y PRoDUcctóN GRÁFtcA DE cENTRo DE
FORMACIÓN TÉCNICA.

Dicha práctica se realizará en el Departamento de Gomunicaciones
comenzando desde el 11 de ma'z.o de 2024 hasta el 08 de mayo de 2Q24, la que se
llevará a cabo día Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30 horas y Viernes de 08.30 a 16.30
horas.

2o Al Alumno en Práctica se le cancelará mensualmente un pago de Asignación
complementaria de $80.000.- mensual, proporcional a la jornada, para gastos de
locomoción y colación

3" IMPUTESE el ga la asignación presupuestaria 215.21.03.007.000.000
diantes cat'.

ANo COMUNíOUESE Y ARCHíVES
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C: Decretos /Aprobación Práctica
DISTRIBUCION:
1.- DEPARTAMENTO DE FI
2.- OFICINA DE TMNSPARENC
3.- SECRETARIAMUNICIPAL.
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